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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta 26 de Junio.)

Núm. 1260

Gobierno Civil.
Circular. — Encargo á los Síes. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, fuerza 
de la Guardia Civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, la busca y 
captura del soldado desertor del Regi
miento Lanceros de Sagunto 8.° de Caba
llería Bartolomé Lladó, hijo de Bartolomé 
y Francisca Ana, natural de Llubí, pro
vincia de las Baleares, de oficio zapatero, 
de 24 años de edad, pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
Ídem, boca ídem, color sano; y caso de ser 
habido sea puesto á disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia.

Palma 28 de Junio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereis1

Sb c g ío u IB la Gacela.
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑORA: La ley de 9 de Septiembre de 

siguiendo las gloriosas tradiciones de 
la Universidad española, proclamó la oposi
ción como único sistema para ingresar en el' 
Profesorado público.

Este Principio, el más fundamental de los 
que informaron aquella ley sapientísima que 
lleva el nombre de su ilustre autor, viene 
generalmente dominando sobre la multitud 
de disposiciones reguladoras de la Instruc
ción pública en España en la segunda mi
tad del siglo.

En 21 de Octubre de 1868, en pleno pe
riodo revolucionario, al implantarse la liber
tad de enseñanza, se reprodujo la base de 
la ley de 1857, disponiendo que todos los 
Profesores de establecimientos públicos se 
nombraran por oposición; y en 25 de Junio 
de 1875, al organizarse el Profesorado Au
xiliar de Universidades é Institutos, se reco
noció el sistema, considerando los servicios 
de los Auxiliares como mérito en oposicio
nes á cátedras; de suerte que, en medio de 
los radicales cambios que la política opera
ba en la manera de ser de la sociedad espa
ñola, en la constitución del Profesorado pú
blico siempre se ha mantenido la inaltera
bilidad de la doctrina.

Defícil la prueba de la oposición, preten
dan algunos evitarla, y, por tanto, al prin
cipio legal no podían faltarle impugnadores; 

de aquí las varias disposiciones que, encu
biertamente primero y francamente des
pués, han tendido á mixtificar el sistema.

El Real decreto de 6 de Julio de 1877 
restableció los Catedráticos numerarios que 
habían sido creados por la ley de 1857, ha
biendo de nombrarse por concurso entre los 
Profesores auxiliares, y proclamó el sistema 
de la oposición para el ingreso; pero dis
pensando de ella á los entonces existentes, 
los habilitó, mediante de terminadas condi
ciones, para optar ó concurrir á cátedras 
numerarias.

Verdad qne el decreto limitaba el privi
legio á los que á la sazón desempeñaban los 
destinos de Auxiliares; pero aplicado con 
exagerada amplitud, alentó aspiraciones 
que parecían dormidas, llevando la inquie
tud al Profesorado de las Universidades é 
Institutos, que sostenían el principio legal 
de la oposición como ingreso en la carrera.

Fue derogado el decreto de 1877 en 24 
de Septiembre de 1882; pero dejaba un 
precedente, siempre fatal, dada ia mejor 
tendencia á confundir el hecho con el de
recho, y en aquel precedente se fundó el 
Real decreto de 30 de Julio de 1897, que, 
adicionando el artículo 5.0 del de 23 de 
Julio de 1894, admite á los concursos, tanto 
de antigüedad como de mérito, correspon
dientes á cátedras de Universidad, á los 
que, mediante oposición, hayan obtenido 
los cargos de Ayudantes de la Facultad 
de Ciencias y del Museo de Ciencias natura
les, á los Directores de trabajos y de Mu
seos anatómicos, Profesores clínicos y Ayu
dantes de clases prácticas de la Medicina, 
y á los Ayudantes de Farmacia.

Este decreto, limitativo en apariencia, 
como el de 1877. ese, si cabe, de mas de
plorables resultados; se dictó para entonces 
y para lo sucesivo, y es claro que, como pa
saron Ayudantes, Directores y Profesores 
clinicos, pasarían con el tiempo todos los 
Profesores auxiliares.

Preparado el terreno, arrojada la semilla 
y cultivada la planta durante un período de 
veinte años, pudo aparecer el Real decreto 
de 11 de Octubre de 1898, que admite á 
los concursos, con los Catedráticos de nú
mero, á los Profesores auxiliares de Uni
versidades é Institutos, prescidiendo por 
completo de la oposición, que antes, siquie
ra aparentemente, se invocaba.

Con este golpe final, el principio de la 
oposición es ya ilusorio. Al abrirse de par en 
par las puertas del Magisterio oficial á los 
numerosos auxiliares, ciérranse hermética
mente á la brillante pléyade de jóvenes que, 
dotados de verdadera vocación científica, 
salen de las aulas con el nobilísimo propó
sito de ganarse en buena lid las cátedras, 
llevando por delante el prestigio, y la ga
rantía de la ciencia. Y el pánico general 
que los anteriores decretos produjeran, tro
cóse en protesta unánime de las Universida- 
das, distinguiéndose por su energía las de 
Valladolid y Zaragoza, sin traspasar los li
mites de la prudencia caracteristica de nues
tros Claustros universitarios.

En suma: la legalidad sobre el ingreso 
en el Protesorado público está constituida 
por la ley fundamental de 9 de Septiembre 
de 1857 y los decretos leyes, conformes con 
la misma, de 21 de Octubre de 1868 y de 
25 de Junio de 1875, que la Comisión per-

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias ▼ ten-h 
tonos de Afnca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días da *« 
promu gación, si en ellas no ee dispusiera otra cosa, 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la G^eta

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BoleHnei 
fetales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se nasa 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839 )

manente del Consejo de instrucción públi
ca, en sesión de 7 de Mayo de 1896, consi
deraba de vigor indiscutible.

El Ministro de Instrucción pública, celo
so mantenedor del principio, cree urgentí
simo el restablecimiento de la legalidad, 
derogando las disposiciones que la contra
rían: tal es la tendencia del actual proyecto. 
Sólo asi podía proceder, y procederá ense
guida —fijando equitativamente y dentro de 
los derechos legítimos, la situación de los 
actuales Ayudantes, Directores, Profesores 
clinicos y Profesores auxiliares,—á la orga
nización del profesorado oficial, que es uno 
de los más sólidos fundamentos de la rege
neración de la Patria.

En virtud de las consideraciones expues
tas, de conformidad con el Consejo de Mi
nistros y con lo informado por las Seccio
nes segunda y tercera del Consejo de Ins
trucción pública, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.» Quedan derogados los 

Reales.decretos de 30 de Julio de 1897 y u 
de Octubre de 1898, por los cuales se con
cede derecho á obtener por concurso cáte
dras numerarias á los Ayudantes de la fa
cultad de Ciencias y del Museo de Ciencias 
naturales, á los Directores de trabajos y de 
Museos anatómicos, Profesores clinicos y 
Ayudantes de clases prácticas de la de Me
dicina, á los Ayudantes de Farmacia y á los 
Profesores auxiliares de Universidades é 
Institutos.

, Art. 2.0 Mientras se dicten las disposi
ciones oportunas regularizando en forma 
adecuada el ingreso y ascenso en el Profe
sorado público, se aplicarán en los concur
sos que en lo sucesivo se anuncien, las dis
posiciones legales contenidas en la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y decretos leyes de 
21 de Octubre de 1868 y 25 de Junio de 
1875

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio García Alix.

(Gaceta 24 Junio.)

SEAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Memoria que en 

de Enero del año último formuló la Jun
9

ta Central de Derechos pasivos del Magis
terio de primera enseñanza de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, en que propuso las 
soluciones que, á su juicio, debían adop
tarse para ¡a liquidación que impone la 

situación creada por dichos territorios: y 
visto el informe que sobre el mismo asan* 
to emitió en 25 de Enero último la Junta 
(Jentral de Derechos pasivos del Magiste
rio de instrucción primaria que provisio
nalmente fué encargada de las resultas de 
a de Ultramar al ser ésta suprimida por 

Real decreto de 14 de Julio del año próxi
mo pasado: r

Considerando que para fijar la verdade
ra cifra de las obligaciones procedentes de 
la Junta suprimida, es indispensable prac
ticar su liquidación y conocer previamen
te, además de las jubilaciones y pensiones 
reconocidas por la misma, todas las otras 
que con justicia puedan solicitarse, á cuyo 
efecto es conveniente señalar an plazo 
prudencial en que se facilite á los intere
sados residentes en la Península y el ex
tranjero el ejercicio de loa derechos de que 
se crean asistidos.

Considerando que de los datos acompa
ñados á la citada Memoria y de los cálcu
los hechos por la Junta de Derechos pasi
vos de la Península, los fondos entregados 
por la de Ultramar no bastarían á cubrir 
Jas obligaciones procedentes de ésta si hu
bieran de pagarse por todo su valor, y que 
con arregfo al art. 4.0 del Real decreto de 
1. de Febrero de 1894, que creó los dere
chos pasivos del Magisterio de Cuba y 
Puerto Rico, la institución sólo es respon
sable hasta donde alcancen los fondos de* 
signados en el mismo.

Considerando que aunque los jubilados 
y pensionistas clasificados por la Junta de 
Ultramar, lo mismo los que percibieron 
sus haberes en Cuba y Puerto Rico que 
los que no llegaron á cobrar cantidad al
guna por la evacoación de dichas islas, tie
nen derecho al abono de sus atrasos, no 
es posible hacerlo hasta que sea conocido 
el total importe de las obligaciones que 
habrán.de satisfacerse, eu razón á que de 
tal conocimiento resultará si han de pro
rratearse los fondos existentes, ó si éstos 
permitirán que los interesados continúen 
haciendo efectivo su derecho-

Considerando que existen pendientw de 
resolución peticiones de jubilación, v oen- 
sión, por no haber presentado loa infere. 
sados jusbficantes que les fueron reclama
dos por la Junta de Ultramar, y qu“es 
justo que, ai los presentan dentro del pía- 
zo señalado se les reconozca el haber á 
que tengan derecho;

Considerando que del mismo modo ea 
de justicia que á todos los demás que ten
gan derecho á jubilación ó pensión, y que 
no las han reclamado aún, se les admiun 
sus peticiones dentro del término sentild “

Considerando que en la posibilidad de 
a 9 de loa interesados s que an

es se alude hayan optado por la nación,- 
hdad extranjera en Cuba y Puerto Rico 
» aceptado destinos y percibido haberes 
de la Anmmistración de aquellas islas, y 
S T1" ahabur 6id° 0,68(18 18 iO9‘itií 
»» Ia i 108 d6reohos parvos de Ultramar 
para sólo Maestros españoles, los que en 
tales circunstancias se encuentren, han 
perdido todo derecho é los beneficios ano 
la misma concede: " 05

Considerando que á las dianoAÍíHr^ 
dictadas en este asunto 
mayor publicidad posible,, para que J 
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llegar oportutiamente á conocimiento de 
los interesados, ya residan en Ja Penínsn 
la ó en las islas de Cuba y Pnerto Rico:

Considerando que los Maestros repatria
dos de dichas Islas á quienes se concedió 
el ingreso en el Magisterio de la Penínsu
la por Real orden de 19 de Abril del año 
último, tendrán derecho á que se les cuen
te para su jubilación el tiempo que sirvie
ron en Ultramar, y que no sería justo que 
gozaran de este beneficio sin inglesar pre
viamente los descuentos correspondientes 
desde que los sufrieron los demás Maes
tros españoles hasta que se establecieron 
en Ultramar:

Considerando que dichos Maestros de- 
bierou sufrir los correspondientes descuen
tos en Cuba y Puerto Rico desde que allí 
se estableció la institución de los derechos 
pasivos hasta que fueron evacuadas aque
llas islas, y que para que no resulten per
judicados los fondos dsl Magisterio de la 
Península, es de justicia que en éstos in
gresen las cantidades que por tal concep
to abonaron les repetidos Maestros en Ul
tramar;

S. M. el Rey D. G.). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer:

l .° Que se fije un plazo de seis meses* 
contados desde la fecha en que esta dispo
sición se publique en la Gaceta de Madrid» 
para que los Maestros, viudas y huérfanos 
que fueron clasificados por la suprimida 
Junta Central del Magisterio de primera 
enseñanza de ¡as islas de Cuba y Puerto 
Rico, los que tengan pedida jubilación y 
pensión, cuyos expedientes penden de la 
falta de justificantes, y los que teniendo 
las condiciones reglamentarias no hayan 
promovido sus solicitudes, puedan ejerci
tar los derechos de que se crean asistidos; 
en el concepto de que expirado dicho pla
zo no se cursará instancia alguna, y que 
todas las peticiones han de dirigirse á este 
Ministerio, acompañadas de los justifican
tes que para cada caso señala el regla
mento.

2? Que los haberes pasivos declarados, 
los que en lo sucesivo se declaren y los 
atrasos devengados se computen por pe
setas, al cambio de 2 pesetas por peso, ó 
sea real de vellón por real fuerte, que es 
la proporción en que estaban los sueldos 
de la Península respecto de los de Ultra
mar.

3 .° Que los jubilados y pensionistas 
clasificados por la suprimida Junta de Ul
tramar que cobraban sus haberes en Cuba 
y Puerto Rico y los que no llegaron á per
cibir cantidad alguna á consecuencia de la 
evacuación de aquellas islas dirijan sus so
licitudes á este Ministerio dentro del pla
zo señalado, acompañando documento jus
tificativo, debidamente legalizado por el 
respectivo Cónsul de España, de la fecha 
en que cesaron de percibir sus haberes 
en dichas islas, ó de no habérseles abona
do cantidad alguna por tal concepto.

4 .° Que los interesados en las peticio* 
clones de jubilación ó pensión, cuyos ex
pedientes están paralizados por falta de 
los justificantes que les reclamó la Junta 
de Ultramar, puedan asimismo presentar
los dentro del plazo señalado, debidamen
te legalizados si fuesen expedidos por fun
cionarios extranjeros.

5 .° Que todos los demás Maestros, viu
das y huérfanos que se crean con derecho 
á jubilación ó pensión, pueden presentar 
sus solicitudes dentro del mismo plazo de 
seis meses, acompañando los justificantes 
que para cada caso preceptúa el regla
mento.

6 .° Que los interesados á’que se alude 
en las disposiciones anteriores que residan 
en Cuba y Puerto Rico acompañen además 
certificación expedida por los respectivos 
Cónsules, en que se haga constar que con
servan la nacionalidad española y no han 
desempeñado destino alguno en el Magis
terio ni en la Administración de aquellas 
islas.

7 ,° Que á fin de que las precedentes 
disposiciones lleguen oportunamente á co
nocimiento de los interesados que residan 
en la Peuíosula, sean desde luego publi
cadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias. -

8 .° Que los Maestros repatriados de 
Cuba y Puerto Rico que han ingresado ó 
ingresen en lo sucesivo en el Magisteriq de

la Peninsuía en virtud de la Real orden de I próposición inserto en el Bo l e t ín  Of i- 
19 do Abril .del año último, se les deduzca I CIAL número 5200, toda vez quejas su
de los haberes que actualmente les están bastas anteriores bajo el tipo de 8500 pe- 
señalados, ó que en adelante disfruten, el 1 setas han resultado desiertas.
importe del descuento de 3por 100, á con- I Palma 26 Junio de 1900. El Alcalde, 
lar desde 1.° de Julio de 1887, en que em- Antonio Rosselló.
)ezaron á sufrirlo los de la Península, has- I #
a el 30 de Junio de 1894 si hubiesen to- I Núm. 1261

mado posesión de alguna Escuela antes de . o„knoia
a primera fecha, 6 desda la en que ingre- Habiendo quedado desierta la subasta 
sarou en el Magisterio de Ultramar, siem- q™» W. celebró el día 22 del ac ual para el 
pre que esté comprendida entre las dos eumimstro de algo oes materiales para las 
citadas; entendiéndose que este descuento obras que este Ayuntamiento efectúe, por 
podrán iogi asarlo de uoa sola vez o al su- administración en lo que res a del 2 ee- 
fríe los establecidos en la Península, ó m»*re de esto ano y los de 1901, 1902 y 
sea un trimestre por este concepto y otro inclusive; cuyos meterle> es 80
igual porUltrumar, asi como que lajunta aan ácootmuac.óm-Cal comui>.-Gemen
de Derechos pasivos del Magisterio de ins- to Porland.—Yeso. Piedra s icea macha 
trucción primaria no podrá clasificar á los cada.-Sdleria arenisca.-billería de Po- 
que por tener las condiciones reglamenta- rreras,—Sillería de bantaily. Mater.ales 
rías hayan obtenido la jubilación, sin que de A fareiía. Maderas. Matena.es e 
justifiquen previamente haber ingresado el I herrería.—y Adoquines de piedra p r m- 
letal importe de dicho descuento. pedrados. de igual ó mayor durezsi que a

9- Que los descuentos que dichos piedra de Cananas; y al efecto se.anuncia 
Maestros sufrieron en Cuba y Puerto Rico segunda subasta de dichos materia les gue 
desde 1.» de Julio de 1894 en queso esta- tendrá lugar e díacatorce del próximo 
blecierou en aquellas islas, hasia que cesa- mes de Julio á las 12 de la maflana e s 
ron ec la última Escuela que allí eervian, ta Casa Consistonal, bajo mi presidenc a 
se separen íntegros de los fondos entrega- J por medio de pliegos cerrados en la fo - 
dos por la suprimida Junta de Ultramar y ma prevenida, con estricta s eclón á la 
se ingresen en los de la Junta de la Penln- tarifa de precios inserta en el Bo l e t ín  
eula, practicándose para el cumplimiento OFICIAL de la provincia n
de esta disposición y la que precede las co- respondiente al dia 12 del actual, y á los 
rresoondientes liquidaciones en vista de pliegos de coodiciones que obran de ma
las hojas de servicios de los interesados y nifiesto en la Secretaria de esta Corpora- 
COn|rg'OCsáJOEslás°aqae dÍS£ratar°n 0^ Xococo—^dVble^ts 

enDe Reborden lo digo A V. I. para los Imitadoresi constituir su depósito provieio- 
efectos correspondientes. Dios guarde á nal de 260 pesetas para cada uno de los 
V. I. muchos anos. Madrid 4 de Junio de materiales que contenga su proposición, 
, q q , i I y los rematantes el de quinientas pesetas
1J ' - ------- 1 en igual forma para responder del cumpli

miento del contrato. . .
Lo que se hace público para conocimien

to de los que quieran tomar paite en di
cha subasta.

Palma 26 Junio de 1900.—El Alcalde,
SECCION OFICIAL 1 Antonm Kosselló __

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
^Gaceta 8 de Junio?)

Núm. 1261

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALKARLS

No habiendo producido remate por falta 
de licitadores la subasta verificada el día 
22 del corriente para el suministro del 
arroz que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, para el consumo de los asila
dos desde el día l.° de Julio al 31 de Di
ciembre del corriente año, la Comisión 
provincial ha acordado señalar el día 13 
de Julio próximo para que tenga lugar la 
segunda subasta para el sumininistro de 
dicho artículo á las doce de la mañana en el 
salón de actos públicos de la Corporación, 
con arreglo al mismo tipo y condiciones 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 5211 correspondiente al día 9 del ac
tual, sin otra modificación que la de que 
dicho suministro empezará á regir desde 
el día siguiente al de la adjudicación defi
nitiva del remate.

Palma 27 Junio de 1900.—El Vicepre
sidente, José Socias.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Núm. 1262

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo resultado desierta la subasta 

para el arriendo del arbitrio de la «Pla
za Mayor» durante el 2.° semestre de 1900 
y de los años 1901, 1902 y 1903, se cele
brará el día 30 del actual á las 11 de la 
mañana la cuarta subasta bajo el mismo 
tipo, condiciones y modelo de proposición 
insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 5199.

Palma 26 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1263

EL día 30 del actual á las doce de la 
mañana en esta Casa Consistorial se pro
cederá á subastar bajo el tipo de 7.000 pe
setas anuales el arbitrio de la «Pescadería» 
para durante el segundo semestre de 1900 
y de los años 1901,1902 y 1903, con arre
glo á las demás condiciones y modelo de

Núm. 1265

AYUNTAMIENTO DE PETRA
El padrón de cédulas personales vigen

te de esta villa, estará expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, desde el día l.° de 
Julio próximo al quince incíusivee; pasa
dos los cuales ninguna será atendida. "

Petra 26 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Sebastian Font.—P. A. del A.—Francisco 
Ordinas, Secretario.

Núm. 1266

ALCALDIA DE VILLA-GARLOS
En virtud de lo dispuesto en el artículo 

8.° de la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 4 de Enero último, quedará ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en los días 1 al 15 de Ju
lio próximo, el padrón de cédulas perso
nales vigente en este año, para que pue
das deducirse las reclamaciones correspon
dientes á la situación en que en dicho día 
l.° se encuentren los contribuyentes.

Villa-Garlos 26 Junio de 1900.—José 
Vila.

Núm. 1267
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Este Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer, usando del derecho que le concede 
la Real Orden de 27 de Marzo último, y 
en atención á que existe entera conformi
dad por parte de los respectivos rematan
tes, acordó prorrogar hasta el 31 de Di
ciembre inmediato el vencimiento de 
arriendo de los arbitrios municipales esta
blecidos que debían terminar en 30 de 
actual.

Lo que se hace público á fin de que 
dentro el plazo de diez dias á contar desde 
la fecha puedan producirse las reclamacio
nes que se crean pertinentes.

Valldemosa 18 Junio de 1900.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A.—Lorenzo 
Ripoll, Secretario.

Núm, 1268
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

En cumplimiento del art. 8.° del Real 
decreto de 4 Enero del presente año, el vi

gente padrón de cédulas petsonalea de es* 
te Municipio se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento desde el 
l.° al 15 de Julio próximo, á efectos de re* 
clamación.

Lluchmayor 26 Junio de 1900.—El Al- | 
calde accidental. Antonio Monserrat.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1269

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las sesio- 
me celebradle durante el mee de Abril 
último, el cual ee ha formado por la Se
cretaria en cumplimiento del art. 109 
de la ley Municipal y para eu publica, 
ción en el Boletín Oficial de esta Pro. 
viocia.
Seeión ordinaria en segunda convocato

ria de día 3.—Se aprobó el acta de la an« 
terior.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia y Boletines do la 
semana anterior.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de obras dos ínstacias, una de Loren
zo Cardell Sastre y la otra de Juan Valla 
solicitando permiso el primero para cons
truir una pared en una finca situada en el 
punto conocido por Espelec, y el segundo 
para levantar la fachada de ¡a casa número 
30 de la calle de Campos.

Se nombró Comisionado para hacer la 
entrega de mozos ante la Comisión Mixta 
al Sr. Secretario del Ayuntamiento.

Se acordó hacer un traje á los asilados 
Andrés Ferratjans y Bartolomé Tomás.

Se revisó un expediente de exención del 
mozo Juan Roig Ciar y por no resultar 
justificada la circunstancia de existencia 
en filas de su hermano se le declaró solda
do, sin perjuicio de la revisión que proce
de ante la Exma. Comisión Mixta.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 10.— Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia y Bo l e t in e s  de la 
semana anterior. ■

Se concedieron los permisos de obras 
solicitados por Lorenzo Cardell y Juan 
Valle.

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio de los haberes del primer tri
mestre del corriente año.

Se aprobaron las relaciones de dietas 
devengadas por los escribientes tempore
ros y de jornales de los Peones camineros 
durante el primer trimestre y se acordó su 
pago.

Se aprobaron y acordó el pago de varias 
cuentas.

Y se acordó incluir en la lista de los po
bres de beneficencia á Antonia Ana Tomas 
Ferretjana y socorrerla con dos raciones 
de pan.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 17.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió por enterado el Ayuntamiento de 
loa Bo l e t in e s y correspondencia de la 
semana anterior.

Se acordó la distribución de fondos pa* 
ra el mes.

Se aprobó el extracto de acuerdos toma
dos por la Junta Municipal en los meses 
de Diciembre á Marzo último, y se acordó 
su remisión al Gobierno Civil para eu pu
blicación en el Bo l e t ín .

Se acordó que el socorro extraordinario 
repartido en efectivo á los pobres por las 
Pascuas últimas ee satiefaga del cap. 5.° 
art. 3.° y el importe de la carne igualmen
te repartida lo cea del miemo capítulo ar
tículo 2.°

Ordinaria en seguuda convocatoria del 
día 24.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió el Ayuntamiento por enterado 
de loe Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y de la co- 
rreepondencía de la eemana anterior.

Se aprobaron varias cuentas y se acor
dó su pago.

Se acordó la adquisición de doce marti
llos pequeños para los Peones camineros.

Lluchmayor 8 Mayo de 1900.—El Al
calde accidental, Antonio Monserrat.— 
A. P. el A.—Guillermo Aulet, Srio.
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Núm. 1270
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es" 
te Ayuntamiento durante el mea de 
Abril último, formado por la Secretarla 
en cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 1OD de la Ley municipal vigente. 
Sesión Ordinaria del día 4 en 2.a Con

vocatoria.—be aprobó el acta déla ante
rior.—Se concedieron varios permisos para 
realizar obras de interés particular.-Se 
aprobó el justiprecio de una parcela so
brante ds ¡a vía pública llevado á efecto 
pot el Maestro de Obras de esta Corpora
ción municipal.—Se aprobó la distribu
ción de fondos para el corriente mes.—Se 
autorizó á varios niños pobres para que en 
calidad de tales puedan asistir á ciase 
gratuitamente en las escuelas públicas de 
este distrito.—Sa acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  desde que se ce
lebró la última sesión.

Sesión Ordinaria del día 9.—Se aprobó 
si acta de la anterior.—Se acordó confir
mar en el destino de auxiliar de la Secreta
ría de este Ayuntamiento a D. Gabriel Te
rrados y Covas con el haber anual de ocho
cientas pesetas, destino que resulta desier
to por falta do aspirantes en la convocato
ria publicada, según resulta de la comu
nicación del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Calificadora de aspirantes á desti
no Civiles, cuyo destino desempeñaba in
terinamente el Sr. Terrados.—Se concadie- 
ron vanos permisos para realizar obras de 
interés particular.—Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión Ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se declaró po
bre para los efectos del servicio médico 
farmacéutico gratuito, al vecino de esta 
villa Gaspar Alemañy y Alemafiy.—Se 
acordó declarar de utilidad pública la ad
quisición del edificio adosado á esta casa 
Consistorial propiedad de D.a Magdalena 
Vicens y Mandilego y se nombró una co
misión, especial para que proponga, la 
forma de adquirir dicho edificio.—Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
desde que se celebró la última sesión.

Sesión Ordinaria del día 25.—Se apro
bó el acta do la anterior.—Se acordó el 
traspaso de una sepultura existente en el 
cementerio rural de esta villa, á favor de 
D. Jaime Massot y Porcell.—Se acordó 
que por la Secretaría se expidan las cer
tificaciones contributivas que han recla
mado varios vecinos de esta villa.—A ins
tancia de D. José Pujol y Riutord, se 
acordó se anule la proyección de una ca
lle que figura en el plano levantado pa
ra una nueva barriada, en S‘ Arracó en el 
punto señalado con la letra F. en direc
ción Norte por dentro la finca llamada 
8‘ Capella, resolviendo se haga público es
te acuerdo por medio de pregón y edicto 
en los sitios de costumbre de esta locali
dad y en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efec
tos de reclamación.—Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s desde que 
ee celebró la última sesión.

Sesión Ordinaria del día 30.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se acordó que 
el presupuesto municipal al ordinario que 
para el corriente año se ha recibido apro
bado, ee archive en el de este Municipio 
para que obre en el los efectos oportunos. 
--Se aprobó la cuenta de jornales inver
tidos en los caminos vecinales del distrito 
durante el corriente, mes.—Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  desde 
que se celebró la última sesión.

El extracto que precede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de esta 
misma fecha.

Andraitx 21 de Mayo de 1900. —El Al
calde.—P. a .—El teniente l.°—Bartolo
mé Bosch.—P. A, del A.—Jaime Juan, 
orio.

Núm. 1271
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

Y CITACIÓN DE REMATE
En el Juzgado de primera instancia de 

^sta capital y escribanía del infrascrito, ee 

han promovido ubOá autos ejecutivos á 
nombre de D. Juan Sureda y Rodríguez 
de este vecindario contra D. Pedro Obra
dor y Bennassar ausente en ignorado pa
radero sobre pago de cuatro mil cuatro
cientas noventa y ocho pesetas sesenta y 
seis céntimos y costas y en ellos mediante 
provehido de veinte y seis Mayo último se 
mandó despachar mandamiento de ejecu
ción contra los bienes del antedicho Obra
dor por las indicadas responsabilidades; 
que el embargo se practicará sin hacer 
previameote el requirimiento de pago, 
concretándose lo mismo que los trámites 
subsiguientes á Ja hipoteca constituida 
por el mismo y que después se practicase 
el correspondiente requirimiento de pago 
y la citación de remate por medio de cé
dula fijada en los sitios públicos y acos
tumbrados de esta capital é insertada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

En su consecuencia en el día de hoy se 
ha embargado á dicho D. Pedro Obrador 
toda la parte indivisa correspondiente al 
mismo, en una porción de tierra campo 
viña y selva con casa rústica denominada 
«Son Salas Nou» que radica en el término 
municipal de Felanitx, de mil cinco ateas 
veinte y seis centiáreas, lindante por Nor
te con tierras de D. Gabriel Obrador y de 
D. Bartolomé Vaquer Rebasa, por Sur con 
otra de D. Mateo Obrador, por Este con 
otra de D. Bartolomé Obrador y por Oes
te con esta última y otra de Miguel Cal- 
dentey, que dió en hipoteca en Ja escritu
ra de préstamo autorizada por el Notario 
D. José Alcover y Maspons, día veinte y 
tres Octubre de mil ochocientos noventa 
y uno y que pertenecía al mismo hipote
cante en méritos de los títulos que se ci
tan en Ja misma escritura; cuyo embargo 
se ha practicado, sin hacerle el requiri
miento previo de pago, por ignorarse el 
paradero del deudor.

, Y se expide la presento cédula, requi- 
riendole de pago por las responsabilidades 
indicadas y al propio tiempo se cita de re
mate al referido demandado, concedién
dole el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga á la eje
cución si le conviniere, con la prevención 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Palma primero Junio de mil novecien
tos.—Antonio Tomás.

Núm. 1272

Don Mariano Massanet y Verd, Juez mu
nicipal Letrado del distrito de la Cate
dral de esta ciudad, encargado acci
dentalmente del Juzgado de primera 
instancia de esta dicha ciudad y su 
partido por traslado del Sr. Juez pro
pietario.
En virtud del presente edicto, se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días, las fincas que se describirán, embar
gadas en los autos ejecutivos que se siguen 
á instancia de D. Cayo Fiol y Andreu 
contra la herencia yacente de D. Antonio 
Mendivil y Borreguero, representada por 
su administrador D. Gabriel Borrás; que
dando señalado para su remate el día pri
mero de Agosto próximo á las once de 
la mañana en los estrados de este Juzgado.

Fincas de que se trata.
1 .a Una porción de tierra poseída por 

Miguel Cerdá y Mir, situada en el término 
municipal de la villa de Lluchmayor, de 
extensión unas seis cuarteradas, lindante: 
por Norte, con tierras de Bartolomé Mulet 
y de Rafael Monserrat, por Este y Sur 
con terreno remanente del prédio de que 
procede y por Oeste con camino de esta- 
blecedores; justipreciada en la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas.

2 .a Otra parcela de igual situación, po
seída también por el mismo Cerdá, consis
tente en una lengua de tierra de veinte y 
un palmos de ancho por doscientas ochen
ta de largo, lindante: por Norte, con la 
Plaza de la Colonia de Mendivil y camino 
de establecedores, por Este, con tierra re
manente, por Sur con propiedad de Miguel 
Cerdá y por Oeste con tierra de Bartolomé 
Mulet; justipreciada en la cantidad de 
veinte y cinco pesetas.

3 .a Otra pieza de .tierra poseída por 
los herederos de Damián Oliver y Feliu, 
sita en el expresado término, de cabida 

s«is cuarteradas y media, lindante; por 
Norte y Este con camino, por Sur con dos 
porciooos del piédio «Son Garcías» y por 
Oeste con tierra de Bernardo Tomás; jus
tipreciada en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

4 .a Una porción de terreno del referi
do prédio «Son Mendivil», remanente á 
la herencia de D. Antonio Mendivil y Bo
rreguero situada también en el término 
de Lluchmayoi. Es parte de la porción de 
dicho prédio conocida por Faja de enmedio, 
y se compone de la integra sementera 
Carreró d‘ en Boscana adquirida por el 
Sr. Mendivil y de parte de las sementeras 
media Marina y Barrancona, existiendo en 
esta última una extensión de terreno des
tinada por dicho D. Antonio á población 
rural. Su cabida no puede fijarse exacta
mente, si bien de la certificación del Regis
tro unida á los autos se desprende que ha 
de tener la de doscientas cuarteradas, dos
cientos treinta y ocho destres ó catorce 
mil doscientas sesenta y tres áreas setenta 
y ocho centiáreas; y sus linderos son: al 
Norte, la hacienda llamada Casas novas 
d‘el Anchup^segregada del integro prédio 
«Son Mendivil» y el camino de Algaida: 
al Este, establecimiento de la Comuna de 
Algaida y antiguo camino de Lluchmayor 
que atraviesa parcialmente la porción que 
se describe; al Sur, la porción de «Son 
Mendivil» perteneciente hoy á D.a María 
Josefa Alemañy, y al Oeste el prédio «Sou 
Garcias». Dentro de el perímetro marcado 
por tales linderos existen varios solares 
enclavados enteramente en la porción de 
tierra de que se trata y algunas otras par
celas enclavadas total ó parcialmente en 
la misma, pertenecientes unos y otras á 
distintos dueños, según se detalla en la 
repelida certificación del Registro de la 
propiepad; justipreciada en cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas.

La subasta sa verificará^bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Los títulos de propiedad de las des
critas fincas, consistentes en una certifi
cación librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, estarán de ma
nifestó en la Escribania del Actuario para 
que puedan examinarlos, los que quieran 
tomar parte en la subasta, preveniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar prévia- 
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
el diez por ciento del justiprecio de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
cuyas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto continuo del rema
te, escepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reserverá en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de las fincas.

Palma veinte y dos Junio de mil nove
cientos.—Mariano Massanet__ Ante mí, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1273

En virtud del presente edicto, se saca 
á pública subasta, por término de veinte 
días, la finca que se describirá, embargada 
eñ los autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Miguel Salamanca y Cow 
lombas contra Da. Catalina Ramón y Va- 
Hespir; quedando señalado para su remate, 
el dia treinta y uno de Julio próximo á la 
las once de la mañana, en los estrados de 
este Jusgado,

Finca de que se trata
Una finca rústica que consiste en mitad 

de un cuartón de tierra y casa llamada 
«Can Pipeto» sita en el término de Esta- 
bliments, lindante: por el Norte, con pro
piedad de Juan Rullan; por Sur, con la de 
Miguel Roca; por Este con otra contigua 
de Catalina Ramón y por Oeste con la de 
Lorenzo Salas; y otra porción de tierra 
llamada también «Can Pipeto», de exten
sión de sesenta y siete destres, unida á la 
otra porción que se acaba de describir, 

formando ambas tina sóla fince; lindante: 
por Norte, con la finca antes descrita, por 
Sur con camino de Can Chinos, por Este, 
con la de herederos de Nadal Terrasa, y 
por Oeste con tierra de herederos de Jai
me Salamanca y Cunill, mediante camino; 
justipreciada en la cantidad de novecien
tas pesetes.

Condiciones de la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca, consistentes en una certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, pa
ra que puedan examinarlos, los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos sin que tengan derecho á 
exigir mingunoB otros.

2 .a Para tomar parte en la subastaj 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, et 
diez por ciento del justiprecio de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidost 
cuyas consignaciones se devolverán á sua 
respectivos dueños acto continuo del rema» 
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obrigación y en su caso como parte del 
précio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de Ja finca.

Palma veinte y dos Junio de mil nove
cientos. —Mariano Massanet.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1274
Don Juan Bautista Ripoll y Estados, 

Juez de Instrucción del Partido de 
Inca.
Por providencia de veinte del actual 

recaída en Jas diligencias sobre pago de 
costas de la causa seguida contra Miguel 
Pol y Moyá (a) Moren, vecino de Binisa- 
lem, sobie hurto.

Se saca á pública subasta por término 
de veinte días, y con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento de su avaluó, la finca 
siguiente:

Mitad de la casa sin número de la calle 
de San Sebastián de la villa de Binisalem 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de Miguel Vidal, por la izquierda 
con casas y corral de Catalina Pol y por 
el fondo con tierra campo de los herede
ros de Catalina Pol; quedando justipre
ciada dicho mitad de casa en trescientas 
treinta y tres pesetas.

Cuya mitad de casa descrita, se vende 
como de propiedad del indicado Miguel 
Pol y Moyá fa) Moren para con su pro
ducto hacer pago de las responsabilidades 
pecuniarias á que viene condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito; y queda 
señalado para su remate el día veinte de 
Julio próximo á las doce de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado, y ee 
hace saber al público por medio del pre
sente á fin de que llegue á noticia de los 
que quieran intervenir en la subasta ad
virtiendo que ésta se llevará á efecto con 
sujeción á lae siguientes eond;cione8;

1. No se admitirá PCsiura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
dado á la indicada mitad de casa.

Para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que ha sido tasada la 
tinca, ein cuyo requisito no serán admití* 
dos.

3.a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acta contí- 
nn.dúl remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso co
mo parto del precio de la venta.

-i.“ Los títulos de propiedad de la 
mencionada finca estarán de manifiesto 
en la escribania del actuario • para quo 
puedan ser examinados por los licitado- 
res, previniendo á éstos que deberán cou- 
iormaree con ellos sin derecha A exigir 
ningunos otros.

loca veinte y uno JqniA de mil nuew- 
cientos.—Juan Bautista Ripoll.—El ao 
tuano, Miguel SampoL
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4
Ñúm. 1275

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera ins

tancia de Palma y escribanía del infras
crito, penden unos autos juicio declarati
vos de mayor cuantía sigue D Lorenzo 
Pascual y Tortella contra D.& Catalina 
Ferrer y otros, en cuyos autos obra la 
providencia que dice:—Palma veinte y 
uno Junio de 1900.—El anterior escrito 
con el poder que se acompaña y certifica
ción que se indica, únase todo á lo prin
cipal por interpuesta la demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía y se dá tras
lado de la misma á D.a Catalina Ferrer 

■ Ramis, D. Bartolomé Arbós y Sastre, don 
Juan Ignacio Match y Canals. D. Cayeta
no Bonnin y Forteza, D. Miguel García y 
Palou, D. Pedro Mariano Orlandiv y Dez- 
callar, D. Francisco Cardell y Párete, do
ña Maria Josefa Parets y Fonticheli, don 
Juan Ramón y Suñer, D. Ramón Orlan- 
dis y Maroto, D. Monserrate Blanes y 
Juan, D. Leonardo Estelrich y Ballester, 
D. Antonio Blanes, D. Francisco Sans y 
Vila, sus respectivos herederos ó causa- 
habientes, si alguno de ellos hubiere falle
cido, emplazándoles para que dentro de 
nueve días comparezcan personándose en 
forma; al primer otro si por hecha la ma
nifestación; al segundo y toda vez que los 
demandados se ignora su domicilio como 
se pide publicándose los oportunos edic
tos y al tercero por presentadas las copias 
simples. Lo mandó y firma D. Mariano 
MassanetJuez municipal encargado del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad por traslación del Sr. Juez propieta
rio, doy fé.—Mariano Massanet.—Ante mi. 
—Antonio M.a Rosselló.

En su virtud y á fin de que el emplaza
miento acordado en la providencia inserta 
tenga efecto se espide la presente cédula. 
Palma veinte y uno Junio de mil nove
cientos.—Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1276

Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta capital.
En virtud del presente edicto se saca á 

)ública subasta por término de diez días 
a finca que se dirá perteneciente á don 
francisco María Taronjí y Forteza, para 
lacer pago con su producto á D.a María 

Josefa Aguiló y Aguiló de la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas y costas á 
que fué condenado el expresado Taronjí, 
ó sus herederos, sucesores ó causahabien- 
tes, caso de haber fallecido, mediante sen
tencia de nueve de Diciembre del año úl
timo.

Uua casa algorfa con cuatro pisos y te
rrado sita en la Plaza de Atarazanas de 
ésta ciudad, señalada con el número doce 
Antes trece, de la manzana doscientos vein
titrés, que linda por la derecha al entrar 
Con casa de Sebastian Abrines, por la iz
quierda con la calle de San Pedro y por 
la espalda con la del General Barceló; jus
tipreciada en la cantidad de doce mil pe- 
Betas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el dia nueve de Julio pró
ximo á las doce horas de su mañana en 
el local que ocupa este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los lid
iadores en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta del precio del remate al 
que lo obtenga y devolviéndose en el mis
mo acto á los demás.

" 2.a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás procedente en 
derecho.

3 .a Que el título de propiedad de la 
finca que se enagena, consiste en una cer- 
ficacÉón de gravámenes librada por el Re- 
gistrcdor de la propiedad de este partido, 
que obra en el expediente la que estará 
de manifiesto en la Secretaría para el exa
men de los que se interesen en la subasta, 
debiendo conformarse con dicho título y 
no podrán erigir otros.

Dado en Palma á veintiséis de Junio de 
vní novecientos.— Juan Ginard,— Ante 
col, Pedro do A. Borrás, Secretario,

Ñám. 1277

El Comisario de Guerra Interventor de 
la Factoría de Utensilios de esta Plaza. 
Hace saber: que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del trozeo y desbara
te de ropas y efectos dados de baja por 
inútiles en dicha factoría, se convoca por 
el presente anuncio á una subasta oral que 
se celebrará el día 10 de Julio próximo í 
las once de su mañana en esta Comisaria 
de Guerra sita en la calle del Socorro de 
esta ciudad, bajo los precios límites si
guientes:

199'000 kilogramos de trapo de algodón 
á 0*20 pesetas.

156*000 id. de id. de lana á 0*20 id.
55*000 id. de id. de lana á 0*10 id, 
91*500 id. de hierro á 0*35 id.
4*200 id. de vidrio á 0*02 id.
El autor de la proposición aceptada sa

tisfará en el acto su importe en metálico 
y habrá de retirar de los almacenes de la 
factoria los expresados efectos al día si
guiente de notificarle la aprobación de su 
oferta.

Palma 25 de Junio de 1900.—Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 1278

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día nueve de 
Julio á las once de la mañana para que las 
personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentaren dicho Esta
blecimiento sus proposiciones con mues
tras de les artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse todos 
los gastos ó sea obligarse á poner los ar
tículos que ofrezcan al pié de los almace
nes de la Administración Militar.

Palma 25 de Junio de 1900.—Jaime Ga- 
rau.

Artículos que se citan
, Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 
id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, carne de vaca, garbanzos, huevos, le
che de cabras, manteca, pasta, patatas, to
cino, vino común, id. generoso.

Núm. 1279

EMPRESA ARRENDATARIA
D. Francisco Salvá Buchens, contratista 

del Arbitrio municipal sobre carros de 
transporte, galeras y carretones de 
mano.
Hago saber á los dueños de carros de 

transporte, galeras y carretones de mano 
que durante el año próximo pasado hayan 
extraviado sus tablillas, deberán inmedia
tamente proveerse de la del segundo se
mestre, cuyo importe será el de dos pese» 
tas cincuenta céntimos. Todos los contribu
yentes al citado impuesto desde el día pri
mero de Julio próximo á quince de Agos
to podrán pasar á recoger sus tablillas co
rrespondientes en la Casa Consistorial de 9 
de la mañana á dos de la tarde, pasado di
cho plazo quedarán incursos al pago de 
dobles derechos que tiene establecido el 
Excmo. Ayuntamiento en el pliego de con
diciones de subasta publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 4741, 
También vienen obligados al citado im
puesto todos los carros de otros pueblos 
que se dediquen al trasporte de escombros, 
cal, leña y carbón etc. ó á otras industrias 
de este municipio. Todos los dueños de 
carros de transporte, galeras y carretones 
de mano (escepto los que se dediquen á 
industrias de este municipio como ya vá 
dicho) deberán llevar la tablilla de donde 
sus dueños sean vecinos; los infractores 
serán castigados con el duplo de su cuota. 
Será condición precisa que todos los carros 
lleven clavada la tablilla en la baranda 
derecha, los que falten á esta condición 
serán multados.

Palma 25 Junio de 1900.—Francisco 
Salvá.

UÑIVEftSIÜAt» DÉ ÉAftCÉLOÑA

Secretaria general.

PRIMERA ENSEÑANZA
Relación de las Escuelas y Auxiliarías 

vacantes en este distrito universitario 
que deben ser provistas por c o n c u r s o  
d e  t r a s l a c ió n , con arreglo á las pres
cripciones del regí ameato de 9 de Sep
tiembre de 1899.

Escuelas superiores de niños
Pesetas

Reus (Tarragona). . 1900
Felanitx (Baleares). . 1625
Tortosa Auxiliaría (Tarragona). . 1100

Elementales de niños.
Barcelona (Barcelona). . 2000
Sabadell (idem). . 1650
Manacor’(Baleares). . 1375
Barcelona Auxiliaría (Barcelona). . 1375
Barcelona Auxiliaría (idem). . 1375
Canet de Mar (idem). . 1100
Horta (idem). . 1100
Arlés (idem). . 826
Arracó (Baleares). . 825
Aviá (Barcelona). . 825
Besalú (Gerona). , 825
Borredá (Barcelona). . 825
Canet de Adrí (Gerona). . 825
Campanet (Baleares). , 825
Comprodrón (Gerona). . 825
Centellas (Barcelona). . 825
García (Tarragona). , 825
Marratxí (Baleares). . 825
Menarguens (Lérida). . 825
Odena (Barcelona). . 825
Palau Sabardera (Gerona). . 825
Parets (Barcelona). . 825
San Cugat de Vallés (idem). , 825
San Fructoso de Bages (idem). . 825
San Antonio de Colonge (Gerona). 825
Sansellas (Baleares). . 825
Santa María (idem). . 825
Torredembarra (Tarragona). . 825
Vilavert (idem). . 825
Vileta (La) (Baleares). . 825
Villacarlos (idem). , 825
Vinebre (Tarragona). . 825

Elementales de niñas.
Tortosa (Tarragona). . 1650
Felanitx (Baleares). , 1375
Mataró (Barcelona). . 1375
Barcelona Auxiliaría (idem). . 1375
Barcelona Auxiliaría (idem). . 1375
Esparraguera (idem). , 1100
Palafrugell (Gerona). , 1100
Perelló (Tarragona). , 1100
Reus Auxiliaría (idem). , 1100
Canonje (idem). , 825
Cornudella (idem). . 825
Gavá (Barcelona). , 825
Lloseta (Baleares). , 825
Menarguens (Lérida). , 825
Mercada! (idem). , 825
Papiol (Barcelona). . 825
Pauls (Tarragona). , 825
Pcboleda (idem). . 825
San Cugat de Vallés (Barcelona). . 825
San Esteban de Bas (Gerona). . 825
San Felíu de Codinas (Barcelona). 825
San Gregorio (Gerona). . 825
San Lorenzo (Baleares). . 825
San Salvador de Breda (Gerona). . 825
Santa Coloma de Queralt (Tarra

gona). . 825
Santa Pan (Gerona). . 825
Secuita (Tarragona). , 825
Vandellós (idem). , 825
Villalba (idem). , 825
Vnllpellach (Gerona). . 825
Tortosa Auxiliaría (Tarragona). . 825

'Párvulos.
Palma (Baleares). , 2000
Cindadela (idem). , 1000
Granollers (Barcelona). , 1000
San Baudilio de Llobregat (idem). 1000
Agramunt (Lérida). , 825
Alcarraz (idem). , 825
Arbeca (idem). . 825
Sólsona (idem). . 825
Albesa (idem). , 825

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría general de esta Uni
versidad en el plazo de treinta días, que 
empezarán á contarse desde ol siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminará á las cuatro 

de la tarde del último día hábil, acotnp6. 
fiadas de sus hojas de servicios,extendida} 
de conformidad á lo dispuesto en la Rea 
orden de 11 de Diciembre de 1879 y certj, 
ficadas dentro del plazo de la convócate, 
ria.

Las hojas de servicios que aparezcan 
con omisiones ó contradicciones de fechij 
y datos referentes á ceses y tomas de po. 
sesión se declararán nulas. Los documento; 
que no resulten presentados en esta Se. 
cretaría dentro del término de la convoca, 
toria no podrán admitirse ni ser tenido; 
en cuenta para la resolución de estos con. 
cursos.

Sólo podrán ser admitidos á este con. 
curso los aspirantes que reunan las con. 
diciones establecidas en el art. 83 del vi
gente reglamento.

Las condiciones de preferencia en est; 
concurso serán las enumeradas en el artb 
culo 36, y se splicarán observándose ly 
reglas que se determinan en el art. 87.

Los Maestros y Maestras consortes ten* 
drán derecho preferente en el concurso de 
traslado, conforme al art. 88.

Los Maestros y Maestras que aspiren 4 
las plazas anunciadas á concurso de tras
lación y ascenso presentarán instancia se
parada para cada uno de ellos, acompa. 
fiadas de las correspondientes hojas de 
servicios.

Lo que de orden del Excmo. Rector ge 
anuncia para general conocimiento.

Barcelona 10 de Junio de 19OO.=P0l 
el Secretario general, el Oficial primero 
Miguel Coronas.

Núm. 1280

Relación de la Escuelas y Auxiliarim 
vacantes en este distrito tmiversarxa 
que deben ser pro vistas por c o n c u r s o  
d e a s c e n s o , con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de 9 de Sep. 
tiembre de 1899.

Escuelas elementales de niños.
Pesetas

Barcelona Auxiliaría (Barcelona). 
Barcelona Auxiliaría (idem). .
Barcelona Auxiliaría (idem). .
Barcelona Auxiliaría (idem). .

1375
1376
1375
1376

Elementales de niñas.
Barcelona Auxiliaría (Barcelona). 1375

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretarla general de esta Uni
versidad en el plazo de treinta días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y terminará á las cua
tro de la tarde del último día hábil, acom
pañadas de sus hojas de servicios, extendi
das de conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879 y 
certificadas dentro del plazo de la convo* 
catoria.

Las hojas de servicios que aparezcan 
con omisiones ó contradicciones de fechas 
y datos referentes a ceses y tomas de po* 
sesión ee declararán nulas.

Los documentos que no resulten presen
tados en esta Secretaría dentro del término 
de la convocatoria no podrán admitirse ni 
ser tenidos en cuenta para la resolución de 
estos concursos.

A este concurso sólo podrán ser admiti
dos los aspirantes que reunan las condicio
nes establecidas en el art. 34 del vigente 
reglamento.

Las condiciones de preferencia en este 
concurso serán las enumeradas en el artí
culo 36, y se aplicarán observándose las 
reglas que se determinan en el art. 37.

Los Maestros y Maestras que aspiren á 
las plazas anunciadas á los concursos de 
traslación y ascenso presentarán instancia 
separada para cada uno de ellos, acompa
ñadas de 'las correspondientes hojas de 
servicios.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector 
se anuncia para general conocimiento. 

_ Barcelona 10 de Junio de 1900.=Por el 
Seeretario general, el Oficial primero, Mi" 
guel Coronas.

P ALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r a f ic a
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